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CONSIDERANDO:

(E el 11 de julio de 1982, se ha oorgado ante el Notario
Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento decapital
y teforma de estatutos de "ELASTO S.A.”;

Que los señores Generales (r) Ricardo Avendaño y Solón
Espinosa, en sus calidades de Presidente y Gerente General, respectí-
vamente de la compañía, con el patrocinio del doctor Tito Cabezas
C., han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública
a cuyo efecto han presentado tres copias vertificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control, ha presentado
el informe favorable N* SC.11C.1AE.88.523 de 19 de julio de 19837

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas Y
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando
N* DJ.CAE.388,477 de S de agosto de 1388, ha emitido informe favorable
para la continuación del trámite, una vez que considera «que 53e
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

£n ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "ELASTO

S.A.” por CUARENTA MILLONES DE SUCRES (S/40'000.000,00), con lo
que asciende a NOVENTA MILLONES DE SUCRES (S/90'000.0900,00) dividido
en 30.000 acciones ordinarias y nominstivas de (S/1.000,00) UN
MIL SOCRES de valor cada una y, b) la reforma de estatutos constante
en la referida escritura pública.

ARPICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito
tome nota al margen de la matriz de la escritura péblica que se
aprueba, del contenido de la presente Resolución y silente razón
de esta anotación.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copía de la misma y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordenas y. b) cumpla con
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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"ELASTO 5.4.”

ARTICBLO CUARZO. DISPONER que el Motario Primero del cantón Quito
ante al margen de la mstriz de la escritura pública de 5 de diciembre
de 1985 por la cual se conatituyS la compañia en referencia, que
ha procedido a aumentar €l capital y reformar sus estatutos, mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución
y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINPO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor
circulación *n Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse
a este Despacho.

¿IMPLIDO, vuelva el expediente.

CEUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de
Compañías, en Quito, a 4260, 1988

 

Con esta fecha queda ínacrita la presente Resolución bajo el número

156 del egistro Industrial, toma 20.- Se de así complimiente a le

dispuesto en la misms, de conformidad a lo establecido en el Decre-

to 733 de 22 de ageste de 1975, publicada en el 19 o ÚPicial 878

de 29 de agosto del misme añoa.- Quito, = diez y nuév e ugostg' ¡de -

mil nevecientos echenta y echa.- El REGISTRADOR. >   
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ARSUOR MERCANTIL DEL CA10 QUITO
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